
B. O. del E.--Núm. 118 16 mayo 1968 715S 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Primera Jefatura de Cons
trucción de la Direcctón General de Tran8portes 
Terrestres por la que se seifala fecha para el levan· 
tamiento del acta previa a la ocupación de la finca 
que se cita, afectada por los Enlaces Ferroviarios 
de M adria, accesos comple1ttentnrios de la estación 
de Chamartin, grupo XXXIV, término municipal 
de Madrid. 

Declaradas de urgencia por Decreto de 20 de diciembre de 
1944 a los efectos de expropiación las obras arriba referidas. 
esta Jefatura ha resuelto señalar el dia 22 de mayo de 1968, 
a las once de la mafiana, para el levantamiento del acta previa 
de ocupacion de la finca afectada, en el domlclllo de esta Jefa.· 
tura, Agustín de Betancourt; 4, quinta planta. 

Lo que se hace público para general conocimiento y el del 
interesado afectado por la expropiación que se cita a continua· 
ción, al que se advierte que puede hacer uso de los derechos 
que a tal efecto se determinan en la regla tercera del artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954. 

Madrid, 8 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe.-2.926-E. 

Relación nominal de propietario 

l. Doña JOSefa Rodríguez Rasero, representada por doña Rosa 
Delia Batista López.-Domicilio: Caj.le Estévez, 8.--Situación 
de la finca: Calle Estévez, 8.-Clase de finca: Urbana. 

RESOLUCION de la VIll Jefatura Regional de 
Carreteras, Servicio Regional de Construcción, por 
la que se señala fecha para el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las fíncas que 
se citan en el término municipal de Utrera (Sevi
lla) por las obras 1.SE.260, «Refuerzo del firme y 
arcenes en la C. N.-IV, de Madrid a Cádiz; puntos 
kilometricos 596,0 al 615,865, tramo puente de La 
Pájara-El Cuervo (límite con la prOVincia de Cá
diz); provincia de Sevilla. 

Por la ilustrísima Dirección General de Carreteras y Cami
nos Vecinales ha sido ordenado la incoación del expediente de 
expropiación forzosa de l~s terrenos necesarios. para la. realiza
cion del proyecto antes Cltado dentro del térmmo millllcipal de 
Utrera. 

De acuerdo con el párrafo d) del artículo 20 de la Ley 194/ 
1963, de 28 de diciembre, cuya vigencia ha sido prorrogada por 
Decreto-ley 18/1967, de 28 de diciembre, se entiende implícita 
la declaración de utilidad pública para estas obras por estar 
incluidas en el progama de Inversiones pÚblicas del Plan de 
Desarrollo para 1968, así como la necesidad y urgencia de la 
ocupación de los terrenos precisos, con los efectos que se esta
blecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954 y sus correlativos del Reglamento para 
su aplicación, aprobado por Decreto de 25 de abril de 1957. 

En consecuencia y de acuerdo con lo dispuesto en el párra
fo segundo del artículo últimamente citado de la Ley se hace 
saber a los propietarios y demás titulares de derechos reales de 
los bienes afectados por dicha expropiación que figuran en la 
relacIón que se acompaña. como asimismo a los posibles desco
nocidos, que deben personarse en el Ayuntamiento de Utrera 
(Sevilla) a las once horas del día 4 de junio, sin perjUicio de 
trasladarse más tarde a sus terrenos, para intervenir en el levan
tamiento del acta previa de ocupación de sus respectivas fincas 
pertenecientes a dIcho término mUnicipal, advirtiéndoseles que 
en dicho acto podrán hacer uso de los derechos que al efecto 
determina el mencionado artículo 52 en su párrafo tercero. 
como también que deberán aportar a dicho acto los documentos 
acreditativos de sus respectivos derechos y el último recibo de 
la contribución. 

Hasta el día señalado para el levantamiento de dichas actas 
los interesados podrán formular por escrito ante esta VIn Je
fatura Regional de Carreteras, Servicio Regional de Construc
ción, alegaciones a los solos efectos de subsanar los poSibles 
errores que se hayan padecidO al relacionar los bienes afecta
dos por esta expropiación. 

Lo que se hace pÚblico a los efectos consiguientes. 
Sevilla, 8 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe regional, por 

delegación, el Ingeniero Jefe del Servicio Regional de Construc
ción.-2.928-iE. 

Relación de bienes afectados 

Número de la finca: l.-Propietario: Don Enrique María Val
denebro Muñoz, Marqués de Ruchena.-<Puntos kilométricos: 
590,669 al 591,360.-Término municipal: Utrera.-Clase de 
cultivo: Calma.--Superficie que se expropia: 3.185 metros 
cuadrados. 

RESOLUCION de la VIII Jefatura Regional de 
Carretp-ras, Servicio Regtonal de Construcción, por 
la que se señala lecha para el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las fíncas que 
se citan en el término munic;fpal de Lebrija (Sevi
lla) por ¡as obras 1.SE.260, <iB.efuerzo ckl firme y 
arcenes en la C. N.-IV, de Madrid a Cádiz; puntos 
kilometricos 596,0 al 615,865, tramo puente de La 
Pájara-El Cuervo (límite con la prOVincia de Cá
diz) . provtncia de Sevilla. 

Por la ilustrísima Dirección General de Carreteras y Cami. 
nos Vecinales ha sido ordenada la incoación del expediente de 
expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la realiza
ción del proyecto antes citado, dentro del término municipal 
de Lebrija. 

De acuerdo con el pá.rrafo d) del articulo 20 de la Ley 194/1963, 
de 28 de diciembre, cuya vigencia ha sido prorrogada por De
creto-Iey 18/1967, de 28 de diciembre. se entiende implícita la 
declaración de utilidad pÚblica para estas obras por estar In
cluidas en el programa de inversiones públicas del Plan de 
Desarrollo para 1968. asl como la necesidad y urgencia de la 
ocupación de los terrenos precisos, con los efectos 'que se esta
blecen en el articulo 52 · de la Ley de ExpropiaCión Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954 y sus correlativos del Reglamento 
para su aplicaCión aprobado por Decreto de 25 de abril de 1957. 

En consecuencia, y de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 
,egundo del articulo· últimamente citado de la Ley. se hace 
saber a los propietarios y demás titulares de oereehos reales 
de las bienes afectados por dicha expropiación Qúe figuran en 
la ~elación que se acompaña, como asimismo a los po~lb!es des
conocidos, que deben personarse en el Ayuntamiento de Le
brija (Sevilla), a las once horas del día 5 de junio, sin per
JuiciO de trasladarse más tarde a sus terrenos para intervenir 
en el levantamiento del acta previa de ocupacíón de 8US respec
tivas fincas pertenecientes a dicho término municipal, advir
t.iéndoseles que en dicho acto podrán hacer uso de los derechos 
Que al efecto determina el mencionado articulo 52 en su parrafo 
tercero, como ~ambién que deberán aportar a dicho acto los 
documento.s acreditativos de sus respectivos derechos y el último 
recibo de la contribuoión. 

Hasta el día señalado para el levantamiento de dichas actas 
tos interesados podrán formular por escrito ante esta VIII Jefa
tura Regional de carreteras, Servicio Regional de construcción, 
alegaciones a los solos efectos de subsanar los posibles errores 
que se hayan padecido al relacionar los bienes afectados por 
esta expropiación. 

Lo que se hace pÚblico a Jos efectos consiguientes. 
Sevilla, 8 de mayo de 1968.-EI Ingeniero Jefe Regional, P. D., 

El Ingeniero Jefe del Servicio Regional de construcclón.-2.929-E. 

Relación de bienes afectados 

Finca número 1. Propietario: Dofia Magdalena Delgado Domln
guez. Puntos kilométricos: 602,454 al 602,934. Término munl· 
cipal de Lebrija. Clase de cultivo: Calmo. SuperfiCie Que se 
expropia : 540 metros cuadrados. 

Finca número 2. Propietario : Don Antonio Morenés MedIna. 
Puntos kilométricos: 602,454 al 602,934. Término mUnicipal 
de Lebrija. Clase de cultivo: Calmo y olivar. Superficie que 
se expropia : 1.465 metros cuadrados. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Loqroño por la que se autoriza la tnstalacf.ón eléc
trica que se cita y se declara en concreto la uttlt
dad pública de la misma. 

Visto el expediente Incoado con el número 18.120 en esta De
legación de Industria a Instancia de «Electra de Logrofio. So
cledad Anónima», con domicilio en Logrofio, calle Duquesa de 
la Victoria, 5, solicitando autorización para instalar una linea 
de transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto 
de la utilidad pÚblica de la misma, y cumplidOS los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, ~obre autorización de ·Instalaciones eléctricas. 
-yen el capítUlO III del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de Instalacio
nes eléctricas. 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 
AutoriZar a «Electra de Logroño, S. A», el establecimiento 

de una línea eléctrica a 13,2 kV. formada por tres conductores 
de cable de aluminio-acero de 32,2 milímetros cuadrados de sec
ción sobre apoyos metálicos. Tendrá una longitud de 5.035 me
tros, con arranque en el apoyo de la linea Casalarreina-Cuzou
rrita y final en el centro de transformación que se describe 
a continuación. -
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Reforma del centro de transformación, tipo interior, de Sa

jazarra. colocando un transformador de 50 KVA. 
Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli
cación, al?robado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en' el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Logroño, 6 de mayo de 1968.-EI Ingeniero Jefe.-1.578-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Oviedo por la que se autoriza la instalación elec
trica que se cita y se declara en concreto la uti
lidad pÚblica de la misma. 

Cumplidos lOS trámites reglamentarios en el expediente mi· 
mero 603-182, incoado a instancia de «Hidroeléctrica del Can
tábrico. S. A.», en la que solicita autorización administrativa 
para instalar dos lineas eléctricas, subestación de transforma
ción y redes de baja tensión en casco urbano de Gijón y la 
Declaración en concreto de su utilidad pública. 

Esta Delegación de industria, en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas por el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y por el Regla
mento de 20 de octubre de 1966 aprObado por Decreto 2619/1966. 
de igual fecha. ha resuelto: 

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», para esta
blecer las instalaciones eléctricas que se relacionan en la con
dición sexta de esta resolución. 

Deciarar en concreto la utilidad pÚblica de las Instalaciones 
que se autorizan, a efectos de lo dispuesto en la Ley 10/1966. 
de 18 de marzo. 

La presente autorización y declaración en Qoncreto de utili
dad pÚblica se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre 
de 1939 sobre Ordenación y Defensa de la Industria. y la Ley 
10/1966. de 18 de marzo, sobre Expropiaciión Forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas. con las siguientes 
condiciones: 

Primera,-Esta autorización sólo es válida para el peticlO' 
nario, sin perjuicio de lo prevenido en el número 2 del artícu
lo 17 del Decreto 1775/1967. de 22 de julio, sobre el régimen d~ 
instalación. ampliación v traslado de industrias. 

Segunda.-No podrán comenzarse las obras sin la aprObación 
del proyecto de ejecución, a cuyo efecto por el peticionario se 
dará cumplimiento a lo dispues to en el artículo 11 del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, en el plazo máximo de un mes. con
tado a partir de la fecha de publicación de la presente Resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado». 

Tercera.-Para la ocupación de bienes de propiedad particu· 
lar, adquiSición de derechos e imposición de servidumbre forzo
sa sobre los mismos, con cuyos propietarios no se haya convenido 
libremente la adqUiSición o indemnización amistosa, se estará 
a lo dispuesto en los capitulos IV, V Y VI del Reglamento de 
20 de octubre de 1966 sobre Expropiación Forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, a cuyo efecto por el pe
ticionario se presentará la documentación señalada en el articu· 
lo 15 del mismo. 

Cuarta.-No podrán Introducirse modificaciones de las ca
racterísticas generales de las instalaciones que se autorizan sin 
previa autorización administrativa 

Quinta.-Las instalaciones que se autorizan deberán estar 
dispuestas para su puesta en marcha en el plazo máximo de 
tres meses, contado a partir de la fecha de publicación de 
esta resolucíón en el «Boletín Ofjcial del Estado», quedand,J 
Obligado el peticionario a comunicar a esta Delegación de In
dustria la terminación de las mismas, con la advertencia de 
que no podrán entrar en funcionamiento sin que. cumplido este 
trámite. se levante el acta de puesta en marcha 

sexta.-Las instalaciones a que afecta esta resolución sr 
ajustarán en sus características generales al anteproyecto qUl? 
ha servido de base para la tramitación del expediente deno
minado «Ampliación de la red subterránea en la zona urbana 
de Gijón», suscrito en Gijón el 26 de febrero de 1964 por el 
Ingeniero Industrial don José Núñez Antuña. y serán las si· 
guientes : 

Dos líneas de transporte de energia eléctrica, subterráneas. 
trifásicas, a 10 KV., en cobre de 3 por 50 milimetros cuadrado3 
de sección, con el Siguiente trazado en casco urbano de Gijón : 

Línea Alfredo Truan-calle Padilla, de 195 metros de longitud 
con final en la subestación de Alfredo Truan, recorriendo l'l. 
calle de Alfredo Truan hasta su confluencia con la de Padilla: 
tiene su origen en la red subterránea existente. 

Linea Alfredo Truan-calle de Mieres, de 116 metros de lon
gitud, con final en la subestación de Alfredo Truan, cruzando 
las calles de Alfredo Truan y Comandante Caballero, reco
rriendo la calle de Mieres hasta la de Cea Bermúdez. donde 
tiene su origen en la red existente. 

Una subestación transformadora de ener'gla eléctrica en la 
calle de Alfredo Truan, donde terminan las dos lineas citadas 
anteriormente, con una unidad de potencia de 100 KVA. a 
10/038 KV. 

Dos líneas distribuidoras de baja tensión, subterráneas, tn
fásicas, en cobre de 3 por 100 milímetros cuadrados de sección, 
con origen en la subestación de Alfredo Truan, citada anterior
mente, recorriendo una de ellas la calle de Mieres, con longitud 
de 77 metros, y la otra, la calle de Garcia, con longitud de 72 
metros. 

La presente resolución caducara por incumplimiento de cual
quiera de las condiciones impuestas. 

Oviedo, 13 de abril de 1968.--'El In!,-:eniero Je!e.-l.531-B. 

RESOLUCION de la Delegactón de Industria de 
Oviedo por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara en concreto la utili
dad pública de la misma. 

Cumplidos lOS trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 21.948, incoado a instancia de «Hidroeléctrica del Canta.
brico. S. A.» en la que solicita autorización administrativa para 
instalar una línea eléctrica a 10 KV. en Salced<>-Gijón y ia 
declaración en concreto de su utilidad pública, 

Esta Delegación de Industria, en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas por el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones. eléctricas, y por el Regla
mento de 20 de octubre de 1966, aprobado por Decreto 2619/1966. 
de igual fecha, ha resuelto : 

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantabrico, S. A.», para 
establecer las ms¡,alaclones eléctricas que se relacionan en la 
condición sexta de esta resolución, 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de las instalaciones 
que se autorizan, a efectos de lo dispuesto en la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, 

La presente autorización y declaración en concreto de uti
lidad pÚblica se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la Industria, 
y la Ley 10/1966. de 18 de marzo. sobre ExpropiaCión Forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Esta autorización sólo es válida para el oetici<>
nario. sin perjuiCiO de lo prevenido en el número dos del ar
tículo 17 del Decreto 1775/1967. de 22 de julio, sobre el régimen 
de instalación, ampliaCión y tTaslado de industrias. 

Segllnda.-No podrán comenzarse las obras sin la aproba
ción del proyecto de ejecución, a cuyo efecto por el peticionario 
se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del De
creto 2617/ 1966, de 20 de octubre, en el plazo máximo de un 
mes. contado a partir de la techa de publicación de la pre
sente resolución en el «Boletín Oficial del Estado». 

Tercera. - Para la ocupació<1 de bienes de propiedad particu
lar , adquisiCión de derechos e impOSición de servidumbre forzosa 
,obre los mismos con cuyos propietarios no se haya convenido 
ibremente la adquiSición o indemnización amistosa, se estará 

.i lo dispuesto en los capítUlos IV V Y VI del Reglamento de 
'20 de octubre de 1966, sobre Expropiación Forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas. a cuyo efecto por el pe
ticionario se presentará la documentación señalada en el ar
"iculo 15 del mismo, 

Cuarta.-l'\o podrán introducirse modificaciones de las ca
racteristicas generales de las instalaciones que se autorizan 
"in previa autorización administrativa. 

Quinta.-Las Instalaciones que se autorizan deberán estar 
dispuestas para su puesta en marcha en el plazo máximo de 
seis meses. contado a pal·tir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el «Boletin Oficial del Estado», quedando obligada 
el peticionario a comunicar a esta DelegaCión de Industria 1 .. 
terminación de las mismas con la advertencia de que no po
drán entrar en funcionamiento sin que cumplido este trámit., 
se levante el acta de puesta en marcha. 

Sexta.-Las mstalaciones a qU() afecta esta resolución se 
ajustarán en sus características generales al anteproyecto que 
ha servido de base para la tramitación del expediente den<>
minado «Una linea eléctrica a 10 KV en Salced<>-Gijón», suscrito 
en Gijón el 9 de diciembre de 1957 por el Ingeniero industrial 
don Higinio Gutierrez Roces y sera n las siguientes: 

Una linea de transporte de energia eléctrica aérea trifásica 
a 10 KV .. en alumini<>-acero de 74,4 milímetros cuadrados de 
sección total aisladores de vidrio y apoyos metálicos. Longitud 
de 211 metros. Origen, en la linea Cener<>-Puga y final en el 
centro de transformación de Salcedo, 

Emplazamiento, en parroquia de Cenero, del término mun:
cipal de Gijón. 

La presente resolución caducará por incumplimiento de cua!
quiera' de las condiciones impuestas. 

Ovledo. 13 de abril de 1968.-EI Ingeniero Jefe.-1.530-B. 


